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FUNDAMENTOS 

El cine no es solo arte, ni solo entretenimiento: es una herramienta poderosa para 
representar las emociones humanas más profundas, una industria capaz de 
generar trabajo y desarrollo local, y un vehículo de identidad cultural. En este 
contexto, el proyecto de película El Otro Lado de la Felicidad, en etapa de desarrollo 
y con producción íntegramente mendocina, merece ser reconocida por esta 
Honorable Cámara. 

Esta obra, escrita y dirigida por el realizador mendocino Facundo Romero Di 
Lorenzo, propone un relato intimista y conmovedor sobre el proceso de duelo y la 
transformación que pueden generar los vínculos humanos en momentos de 
pérdida. Con una narrativa sobria, estética cuidada y actuaciones que prometen ser 
de gran potencia emocional, la película se centra en la historia de Pablo, un hombre 
que tras la muerte de su esposa se encuentra con Leda y Ramón, una pareja 
quebrada por la pérdida de su hijo. La convivencia inesperada entre estos tres 
personajes funciona como catalizador para la catarsis y la reconstrucción 
emocional. 

La propuesta artística destaca por su compromiso con el realismo emocional y por 
su estética visual cuidadosamente pensada. La fotografía, iluminación, paleta de 
colores y puesta en escena tienen como eje la evolución anímica de los personajes. 
Asimismo, el guion emplea recursos del surrealismo y del cine de autor, con claras 
referencias al legado de Luis Buñuel y Yorgos Lántimos, cuyas obras inspiran 
una estructura dramática que rompe con lo convencional, explorando lo íntimo 
desde lo simbólico. 

La película cuenta con un equipo técnico y artístico de altísimo nivel, integrado por 
profesionales con sólida trayectoria tanto en Mendoza como en otras regiones del 
país. El elenco está compuesto por Carlos Portaluppi, Pablo Rago, Tania 
Casciani, Moro Anghileri y Javier Drolas. En los rubros técnicos participan: 

 Dirección y guion: Facundo Romero Di Lorenzo 
 Producción ejecutiva: Rocío Cabo y María José Pérez Coriolani 
 Dirección de fotografía: Andrés Fontana 
 Dirección de arte: María José Delgado 
 Montaje: Diego Onetto 
 Diseño sonoro y sonido directo: Javier Alejandro Ruiz 
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Este valioso equipo confirma no solo la seriedad del proyecto, sino también su 
capacidad de generar empleo calificado y movilizar talento local. 

En los últimos años, la provincia de Mendoza ha fortalecido su posicionamiento 
como polo audiovisual, gracias a políticas públicas activas, infraestructura 
específica y un ecosistema profesional en crecimiento. Ejemplo de ello son 
películas y series como Hangar Rojo, Simón de la Montaña (coproducción premiada 
en Cannes 2024), La violencia de la tosquera (seleccionada en Sundance 2025), 
La trenza (cine de terror filmado en el Teatro Pulgarcito) y Los milagros existen, 
entre muchas otras. 

Estas producciones han sido posibles gracias a herramientas como el programa 
Mendoza Audiovisual, el régimen de reintegros (cash rebate), el Distrito 
Audiovisual y el acompañamiento de instituciones como la Mendoza Film 
Commission. Todo este ecosistema permite que Mendoza se consolide como tierra 
fértil para el desarrollo de proyectos audiovisuales de calidad, con impacto 
económico, cultural y simbólico. 

La declaración de Interés Legislativo de El Otro Lado de la Felicidad no solo 
representa un reconocimiento a un proyecto artístico de gran sensibilidad y 
profesionalismo, sino que reafirma el compromiso del Estado provincial con la 
industria cultural como motor de desarrollo económico, identidad regional y 
fortalecimiento del capital humano. 

Es por ello que solicitamos a las diputadas y diputados que acompañen este 
proyecto de resolución, brindando respaldo institucional a una obra que honra tanto 
a la cinematografía como a la creatividad mendocina. 

.Mendoza, 16 de julio de 2025 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
MENDOZA, 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1° Declárase de interés legislativo el proyecto de largometraje 
titulado "En Otro Lado de la Felicidad", escrito y que será dirigido por el realizador 
Facundo Romero Di Lorenzo, en reconocimiento a sus valores artísticos, 
culturales y al potencial creativo que representa para el desarrollo de la industria 
audiovisual de la provincia. 

ARTÍCULO 2°:   De forma. - 

 
 

Mendoza, 16 de julio de 2025 
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El Otro Lado de la Felicidad 

Buenos Aires       __ / __  / __ A quien corresponda:  

Por medio de la presente, deseo manifestar formalmente mi intención de participar 
como actor en el proyecto audiovisual titulado El otro lado de la felicidad . 
  
Considero que la propuesta artística y temática del proyecto posee un profundo valor 
narrativo y social, y me siento especialmente comprometido con el desafío de 
interpretar un personaje que contribuye a enriquecer el relato desde la verdad, la 
sensibilidad y la entrega que requieren este tipo de historias.  

A lo largo de mi trayectoria profesional he buscado involucrarme en obras que apelen 
tanto al talento interpretativo como al compromiso humano, y El otro lado de la 
felicidad representa, a mi entender, una oportunidad valiosa para continuar 
transitando ese camino.  

Quedo a disposición para avanzar en las instancias necesarias que permitan formalizar 
mi participación, así como para colaborar desde mi rol en todo lo que esté a mi alcance 
para el desarrollo exitoso del proyecto.  

Sin otro particular, saludo atentamente.  

 

 +54 9 2634 40-8229  

   l          l      
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